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Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea «Next Generation EU»

ORDEN DE LA CONSEJERA DE TURISMO Y EMPLEO, POR LA QUE SE RESUELVE CONCEDER
UNA SUBVENCIÓN AL AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOME, EN VIRTUD DE LA
CONVOCATORIA APROBADA POR ORDEN DE 29 DE DICIEMBRE DE 2023, MODIFICADA POR
ORDEN DE 16 DE AGOSTO DE 2024, QUE APRUEBA LAS BASES REGULADORAS Y CONVOCA
PARA EL EJERCICIO 2024 SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA,
PARA FINANCIAR PROYECTOS DE LA ESTRATEGIA DE RESILIENCIA TURÍSTICA EN CANARIAS,
DENTRO DEL PROGRAMA DE ACTUACIONES CON ENTIDADES LOCALES EN
INFRAESTRUCTURAS TURÍSTICAS, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN,
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA NEXT GENERATION
EU.

Examinado el expediente tramitado por la solicitud de subvención presentada por el AYUNTAMIENTO DE
SAN BARTOLOME  en la concesión de una subvención de las convocadas a través de la Orden de 29 de
diciembre de 2023, de la Consejería de Turismo y Empleo (publicada en el BOC, núm. 12, de 17/01/2024).

Teniendo en cuenta los siguientes antecedentes y consideraciones jurídicas, 

ANTECEDENTES

Primero.- Por Orden de 29 de diciembre de 2023, de la Consejería de Turismo y Empleo, (BOC n.º 12,
17/01/2024), se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria para el ejercicio de 2024, en régimen
de concurrencia no competitiva, de subvenciones destinadas a la financiación de proyectos de la
Estrategia de Resiliencia Turística en Canarias, dentro del programa de actuaciones con entidades locales
en infraestructuras turísticas, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia,
financiado por la Unión Europea «Next Generation EU».

Segundo.- Con fecha 27/03/2024, fue presentada solicitud de subvención por el AYUNTAMIENTO DE
SAN BARTOLOME, con NIF P3501900I, que se tramitó bajo el número de expediente EXP-
SUBINFTURIST-0087-2024 al amparo de la citada Orden, conforme a lo requerido por las bases que rigen
el procedimiento. 

Tercero.- Con fecha 07/06/2024, se emite informe del órgano instructor en el que, revisada la solicitud con
la documentación administrativa y técnica presentada en el expediente, y tras la correspondiente
subsanación en los términos del requerimiento cursado, se ha verificado el cumplimiento de los requisitos
establecidos en las bases y en la convocatoria de subvenciones. Asimismo en dicho informe, y en
aplicación de los criterios establecidos en las bases reguladoras, se propone una subvención por importe
de 299.043,60 euros. 

Cuarto.- Mediante Orden de 14 de julio de 2024, de la Consejería de Turismo y Empleo, (BOC n.º 144, de
24/07/2024,) se resuelve incrementar la dotación de la convocatoria de subvenciones aprobada mediante
la Orden de la Consejera de Turismo y Empleo de 29 de diciembre de 2023, por la que se aprueban las
bases reguladoras y se convocan subvenciones para financiar proyectos de la «Estrategia de Resiliencia
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Turística en Canarias», en el marco del Componente 14 del Plan de Recuperación y la inversión 3, el Plan
de Modernización y Competitividad del Sector Turístico (en adelante, el PMCST), que integra una
inversión tercera titulada «Estrategias de resiliencia turística para territorios extrapeninsulares», es decir,
las Islas Canarias, las Illes Balears y las ciudades de Ceuta y Melilla, en la cantidad de 3.500.000€
adicionales, lo que supone que la dotación económica total para estas subvenciones asciende a
DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL EUROS (19.500.000 €).

Quinto.- En fecha 5 junio de 2024, se publica en el Boletín Oficial del Estado el Real Decreto 519/2024, de
4 de junio, del Ministerio de Industria y Turismo, por el que se modifican el Real Decreto 1074/2021, de 7
de diciembre; el Real Decreto 1118/2021, de 21 de diciembre; el Real Decreto 449/2022, de 14 de junio; y
el Real Decreto 1011/2022, de 5 de diciembre, por los que se regula la concesión directa de subvenciones
en materia turística, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. (BOE nº136, del
05/06/2024). 

En el citado Real Decreto 519/2024, de 4 de junio, se prevén modificaciones que afectan al Componente
14 del Plan de Recuperación y la inversión 3 Plan de Modernización y Competitividad del Sector Turístico,
que suponen una ampliación del plazo de ejecución de las actuaciones subvencionables y de su plazo de
justificación, que son objeto de la subvención de referencia. 

Sexto.- Mediante Orden de 16 de agosto de 2024, de la Consejería de Turismo y Empleo (BOC nº174 de
fecha 04/09/2024), se modifica la Orden de  29 de diciembre de 2023 (BOC n.º 12, 17/01/2024), que
aprueba las bases reguladoras y la convocatoria para el ejercicio de 2024, en régimen de concurrencia no
competitiva, de subvenciones destinadas a la financiación de proyectos de la Estrategia de Resiliencia
Turística en Canarias, dentro del programa de actuaciones con entidades locales en infraestructuras
turísticas, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión
Europea «Next Generation EU».

La citada modificación afecta al plazo de ejecución de las actuaciones y al plazo de justificación,
disponiendo el beneficiario, una vez notificada la resolución de concesión, hasta el día 1 de junio de 2025
para la conclusión de las actuaciones y hasta el 30 de junio de 2025 para la justificación. 

Séptimo.- Mediante Orden n.º 737/2024, de 27 de noviembre de 2024, de la Consejería de Turismo y
Empleo, (Extracto de la Orden publicado en el BOC n.º 246, de 11/12/2024) se resuelve incrementar la
dotación de la convocatoria de subvenciones aprobada mediante la Orden de la Consejera de Turismo y
Empleo de 29 de diciembre de 2023, por la que se aprueban las bases reguladoras y se convocan
subvenciones para financiar proyectos de la «Estrategia de Resiliencia Turística en Canarias», en el marco
del Componente 14 del Plan de Recuperación y la inversión 3, el Plan de Modernización y Competitividad
del Sector Turístico (en adelante, el PMCST), que integra una inversión tercera titulada «Estrategias de
resiliencia turística para territorios extrapeninsulares», es decir, las Islas Canarias, las Illes Balears y las
ciudades de Ceuta y Melilla, en la cantidad de 500.000€ adicionales, lo que supone que la dotación
económica total para estas subvenciones asciende a VEINTE MILLONES DE EUROS (20.000.000 €). 

Octavo.- Con fecha 18/12/2024, se ha elevado a definitiva la propuesta de concesión provisional emitida
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por la Directora de la Unidad Administrativa Provisional (UAP), tras la recepción de la conformidad y
aceptación de la subvención de la entidad solicitante con la propuesta que le fue notificada de acuerdo
con la base novena, apartado 9.2.1, de la citada Orden de 29 de diciembre de 2023. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I.- Régimen jurídico. 

El presente procedimiento se tramita conforme a la normativa general en materia de subvenciones,
contemplada por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante, LGS), el
Reglamento de la Ley de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio (en
adelante, RLGS) y el Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el régimen general de
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Asimismo, son aplicables las especialidades contempladas por el Real Decreto-Ley 36/2020, de 20 de
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y por la Ley 4/2021, de 2 de
agosto, para la agilización administrativa y la planificación, gestión y control de los fondos procedentes del
instrumento europeo de recuperación denominado «Next Generation EU», en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias. Rige este procedimiento, con las especialidades previstas en la LGS, la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en
adelante, LPAC). 

Finalmente, se aplican las condiciones específicas previstas en las bases reguladoras de estas
subvenciones, aprobadas por la Orden de 29 de diciembre de 2023, de la Consejería de Turismo y
Empleo, (BOC  n.º 12, 17/01/2024), modificada por la Orden de 16 de agosto de 2024 (BOC nº174 de
fecha 04/09/2024).

II.- Procedimiento.

El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en la citada Orden de 29 de diciembre de
2023 se realiza  en régimen de concurrencia no competitiva  en los términos contemplados en la base
novena y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 4/2021, de 2 de agosto, Normas
reguladoras de agilización administrativa y la planificación, gestión y control de los fondos procedentes del
instrumento europeo de recuperación denominado «Next Generation EU», en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias y artículo 16.5 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el
régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Este procedimiento de concesión, de conformidad con el artículo 44.1 de la Ley citada 4/2021 y el artículo
16.5 del citado Decreto 36/2009, y de acuerdo a la previsto en el apartado 9.3 de la base novena,
determina que teniendo en cuenta que las ayudas se destinan a financiar actuaciones concretas que no
requieren de valoración comparativa con otras propuestas, se procederá a dictar las resoluciones de
concesión por orden de presentación de solicitudes, una vez realizadas las comprobaciones de
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concurrencia de la actuación subvencionable y el cumplimiento del resto de requisitos exigidos y hasta el
agotamiento del crédito presupuestario asignado en la convocatoria. 

Conforme a este procedimiento y a sus bases reguladoras, el órgano instructor ha formulado una
propuesta de resolución provisional de la que se ha dado audiencia a la entidad solicitante para que se
presenten las alegaciones que consideren procedentes (base 9.2.1). Recibida la conformidad del
interesado con la propuesta, se eleva la misma a definitiva, para que se dicte la Orden por el órgano
concedente. 

De conformidad con la base 9.3 el plazo máximo para resolver y notificar la resolución de concesión será
de dos meses contados desde la fecha de presentación de la solicitud, debiendo entender desestimada la
misma en caso de no haberse  recibido resolución en dicho plazo si bien ello no eximirá a la
Administración de la obligación legal de resolver expresamente. 

Notificada la Orden de concesión a la persona o entidad beneficiaria, dispondrá hasta el 1 de junio de
2025 para la conclusión de las actuaciones, de conformidad con la base 12.1 de la convocatoria,
modificada  por la Orden de 16 de agosto de 2024.

En ningún caso se podrán autorizar ampliaciones de los plazos para la ejecución de la actuación objeto de
ayuda que pongan en riesgo el cumplimiento del objetivo CID 224 en el plazo establecido (base décima
segunda, apartado 12.2).

La información sobre las subvenciones concedidas será comunicada a la Base de Datos Nacional de
Subvenciones (artículo 20 de la LGS), donde será registrada y publicada.

III.- Abono de la subvención.

El pago de la subvención se efectuará mediante abono anticipado del 100% a la ejecución de  de la
actuación, de conformidad a lo establecido en la base décima de la Orden de 29 de diciembre de 2023(
Anexo I), no siendo necesario la constitución de garantía de conformidad con el artículo 37 del Decreto
36/2009 (base décima primera).  

Con carácter previo al abono, la entidad deberá aceptar los compromisos establecidos en la base décima
de la citada Orden. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la entidad beneficiaria no se
encuentre el corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o
sea deudora por resolución de procedencia de reintegro.

IV.- Cuantía de la subvención, actuaciones subvencionables y compatibilidad.

La cuantía de la subvención se ha calculado conforme a los criterios que se recogen en las bases
reguladoras, y se destinará a los gastos subvencionables previstos en el proyecto conforme a la base
cuarta de la Orden de 29 de diciembre de 2023, sin que la cuantía total supere el límite máximo a
subvencionar por solicitante previsto en la base segunda, apartado 2.3.
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El bien objeto del proyecto subvencionado deberá estar destinado a un uso de interés turístico y deberá
mantener el destino a tal uso, al menos durante los cinco años posteriores a la resolución definitiva de la
concesión de la subvención, debiendo aportarse al efecto el documento de Declaración Responsable
firmado por el órgano competente, de conformidad con la base tercera, apartado 3.2 de la Orden de 29 de
diciembre de 2023, que aprueba las bases reguladoras y efectúa la  convocatoria para el ejercicio 2024.

Los beneficiarios no podrán recibir ayudas de otros programas o instrumentos de la Unión para cubrir los
mismos costes, de conformidad con el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 12 de febrero de 2021 (base décimo octava, apartado 18.2).

La persona beneficiaria deberá declarar las ayudas que haya solicitado o percibido por parte de otras
Administraciones o entidades para proyectos vinculados con el solicitado sobre el mismo bien, para
justificar que no sean para el mismo proyecto y actuación tanto en el momento de presentación de la
solicitud como durante la tramitación del procedimiento, en todo caso, con anterioridad a la justificación. 

De conformidad con la base  décimo octava, apartado 18.4, se verificarán las ayudas obtenidas con
posterioridad, a partir de la información presentada por la entidad solicitante y en caso de financiación de
los mismos costes, los beneficiarios estarán obligados a reintegro.

V.- Obligaciones de las personas beneficiarias, seguimiento y control.

Las obligaciones de la persona beneficiaria previstas en la base décimo quinta de la Orden de 29 de
diciembre de 2023 son de cumplimiento esencial.  Para verificar el cumplimiento de las obligaciones, la
persona beneficiaria queda sometida a las actuaciones de comprobación de la Consejería de Turismo y
Empleo del Gobierno de Canarias. 

Las actuaciones de seguimiento y control se someterán a lo establecido en el artículo 22 del Reglamento
(UE) 2021/241, de 12 de febrero de 2021, del Parlamento Europeo y del Consejo (base décima sexta,
apartado 16.2).

Asimismo, la concesión de esta subvención se encuentra sometida a las actuaciones de comprobación y
control financiero que pueda realizar la Secretaría General de Fondos Europeos, la Intervención General
de la Administración del Estado, el Tribunal de Cuentas Europeo, los órganos de control y fiscalización de
la Comisión Europea y a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y/o control financiero que
puedan realizar los órganos de control competente, tanto nacionales como de la Unión Europea, de
acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable a la gestión de las ayudas cofinanciadas con fondos
de la Unión Europea, aportando para ello cuanta información le sea requerida.

VI.- Modificación de la Orden de concesión de la subvención.

Procederá la modificación de la Orden de concesión, por el órgano que la haya dictado, antes de que
concluya el plazo para la realización de la actividad, de conformidad con lo establecido en la base décimo
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cuarta de la Orden de 29 de diciembre de 2023.

VII.- Justificación, incumplimientos y reintegro.

En relación con la justificación, y conforme a la base décimo tercera, de la Orden de 29 de diciembre de
2023, (BOC  n.º 12, 17/01/2024), modificada por la Orden de 16 de agosto de 2024,(BOC nº174 de fecha
04/09/2024) de la Consejería de Turismo y Empleo, finalizadas las actuaciones, y siempre antes del día 30
de junio de 2025, se debe justificar la subvención mediante la acreditación de la ejecución de las
actuaciones y del resto de los requisitos exigidos, mediante la remisión de la documentación en dicha
base señalada. 

Cuando los beneficiarios no ejecuten en plazo la actuación subvencionada o no justifiquen
adecuadamente el cumplimiento de las actuaciones y obligaciones conforme se recoge en las bases
reguladoras, procederá el inicio de un procedimiento de reintegro de conformidad con lo establecido en el
artículo 37 y en el Capítulo II del Título II de la LGS y de acuerdo con lo previsto en la base décimo
séptima de la Orden de 29 de diciembre de 2023.

VIII.- Órganos competentes.

De acuerdo con el artículo 13 de la Ley 4/2021 y a lo previsto en la base 9.2.1 de la Orden de 29 de
diciembre de 2023, la Unidad Administrativa Provisional (UAP) de fondos europeos de la Consejería de
Turismo y Empleo es el órgano responsable de la ordenación e instrucción de este procedimiento de
concesión de subvenciones.

La Consejera de Turismo y Empleo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3.1 del Decreto 36/2009, y
artículo 5 del Decreto 37/2024, de 4 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico  de la
Consejería de Turismo y Empleo, es el órgano competente para conceder las subvenciones objeto de la
convocatoria efectuada mediante Orden de 29 de diciembre de 2023. 

IX.- Crédito presupuestario.

Para el abono de la subvención a la que se refiere esta Orden,  se ha comprobado la existencia de
dotación adecuada y suficiente en el crédito consignado en el presupuesto de gasto de la Consejería de
Turismo y Empleo, con cargo al ejercicio presupuestario 2024, en la aplicación presupuestaria 1670
432H7500400 Fondo 70M1601 PILA 237G0234, denominado “Convenio resiliencia turística Entidades
Locales”.

Por lo que antecede, 

RESUELVO

Primero.- Conceder subvención, en régimen de concurrencia no competitiva, destinada a financiar el
proyecto que obra en el expediente nº EXP-SUBINFTURIST-0087-2024 de la Estrategia de Resiliencia
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Turística en Canarias, dentro del programa de actuaciones con entidades locales en infraestructuras
turísticas, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión
Europea «Next Generation EU», a favor del AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOME con NIF P3501900I
por importe de 299.043,60 euros. 

El plazo máximo del que dispondrá la entidad beneficiaria para la conclusión de las actuaciones es hasta
el 1 de junio de 2025. En ningún caso se podrán autorizar ampliaciones de los plazos para la ejecución
de la actuación objeto de ayuda que pongan en riesgo el cumplimiento del objetivo CID 224 en el plazo
establecido.

Segundo.- Realizar un abono anticipado por importe de 299.043,60 euros, que se corresponde con el
100% de la cuantía concedida conforme a las bases reguladoras de esta subvención. 

Tercero.- El beneficiario estará sujeto a las obligaciones establecidas en la base décimo quinta de la
Orden de 29 de diciembre de 2023, que aprueba las bases reguladoras de la convocatoria.

Cuarto.- La entidad beneficiaria podrá, de acuerdo a la previsión del artículo 29 de la LGS, concertar la
subcontratación hasta el 100% de la actividad subvencionada, bajo la obligación de cumplimiento de lo
previsto en la base quinta de la Orden de 29 de diciembre de 2023.

Quinto.- Las actividades subvencionadas deberán cumplir los requisitos establecidos en la base tercera,
apartado 3.2 de la Orden que aprueba las bases reguladoras y la convocatoria, siendo los gastos
subvencionables los que se recogen en la base cuarta. 

Sexto.- La justificación de la subvención se llevará a cabo en la forma prevista en la base decimotercera
de la Orden de 29 de diciembre de 2023 (BOC  n.º 12, 17/01/2024), que aprueba las bases reguladoras y
la convocatoria, modificada, por la Orden de 16 de agosto de 2024, de la Consejería de Turismo y Empleo
(BOC nº174 de fecha 04/09/2024), debiendo acreditarse la ejecución de las actuaciones y de las
condiciones establecidas antes del 30 de junio de 2025. 

Séptimo.- Esta Orden se notificará mediante comparecencia en la sede electrónica del Gobierno de
Canarias.

Asimismo, a efectos de publicidad, la subvención concedida se incorporará al Sistema Nacional de
Publicidad de Subvenciones

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Turismo y Empleo en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su notificación en los términos establecidos en los artículos 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o
bien directamente cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala competente de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de su notificación. En caso de interponer recurso potestativo de reposición,
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no se podrá acudir a la vía contencioso-administrativa hasta que aquel sea resuelto expresamente o
desestimado por silencio administrativo en el plazo de un mes a contar desde que hubiera sido interpuesto
el citado recurso. Todo ello sin perjuicio de cualesquiera otros recursos que se estime oportuno
interponer. 
 

La Consejera de Turismo y Empleo          

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea «Next Generation EU»
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NOTIFICACIONAsunto:
Organismo Destinatario: AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOME                               

Unidad Destinataria: MEDIO AMBIENTE                                              

S3511001D CONSEJERIA DE TURISMO, INDUSTRIA Y COMERCIOInteresado:
LEON Y CASTILLO 200
CODIGO CORRESPONDENCIA PARA ORGANISMOS OFICIALES
35071 PALMAS DE GRAN CANARIA (LAS)
PALMAS (LAS) 

Dirección:

Resumen:
ORDEN DE LA CONSEJERIA DE TURISMO POR LA QUE SE CONCEDE SUBVENCION PARA
FINANCIAR PROYECTOS DE LA ESTRATEGIA DE RESILIENCIA TURISTICA EN CANARIAS,
FINANCIADO POR LA UNION EUROPEA NET GENERATION EU.

Ext    Código Seguro de VerificaciónTipoDocumentos adjuntos:

TD99
TD99
TD99

PDF  --
PDF  --
PDF  --

NOTIFICACION (34.157)
ORDEN (34.157)
Acreditación puesta a disposición

El presente justificante ha sido emitido por el organismo: AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOME, acorde a lo
estipulado en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las
Administraciones Públicas.
En San Bartolomé,  19 de diciembre de Dos mil veinticuatro..
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Página 1 de 2 

PROPUESTA DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE 

CRÉDITOS Nº 05/2025 MEDIANTE GENERACIÓN DE CRÉDITOS POR INGRESOS 

POR IMPORTE DE 299.043,60 € 

Asunto: Modificación presupuestaria Nº 05/2025. Generación de créditos por 

ingresos. Subvención concedida por la Consejería de Turismo y Empleo para la 

financiación del proyecto “Adquisición de contenedores de residuos, proyectos 

de la estrategia de resiliencia turística en Canarias, dentro del programa de 

actuaciones con EELL en infraestructuras turísticas”. 

Nº Expediente: 2025000205. 

Ante la existencia de créditos de naturaleza no tributaria a que se refiere el art. 181 

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por haber sido concedida una 

subvención por la Consejería de Turismo y Empleo que asciende a la cantidad de 

299.043,60 € con la finalidad de financiar el proyecto denominado “Adquisición de 

contenedores de residuos, proyectos de la estrategia de resiliencia turística en 

Canarias, dentro del programa de actuaciones con EELL en infraestructuras 

turísticas” que puede generar crédito dentro del vigente presupuesto. 

Visto que la mencionada subvención, concedida mediante la Orden Nº 838/2024 de 

fecha 19 de diciembre de 2024, dictada por la Consejera de Turismo y Empleo, y que 

ha sido notificada a este Ayuntamiento en fecha 19 de diciembre de 2024, Nº R.E. 

2024-034157, y con la finalidad de dotar de crédito suficiente a las aplicaciones 

destinadas a financiar el gasto objeto del programa subvencionado, se propone el 

inicio del expediente de M.P. Nº 05/2025 bajo la modalidad de Generación de 

créditos por ingresos. 

La modificación que se propone es la siguiente: 

Altas en conceptos de ingresos: 

75024. Subv. Gobierno de Canarias para infraestructura turística ................... 

 ..................................................................................................... 299.043,60 € 

          Total ingresos ....................................................... 299.043,60 € 

Altas en aplicaciones de gastos: 

16 1621 62900. Recogida de residuos. Otras inversiones nuevas asociadas al 

funcionamiento operativo de los servicios. Otro inmovilizado material

 ..................................................................................................... 299.043,60 € 

          Total gastos .......................................................... 299.043,60 € 
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Por todo lo expuesto, se propone que, previa tramitación del expediente en los 

términos que corresponda, se proceda a la aprobación del presente expediente de 

modificación presupuestaria en la modalidad de generación de créditos por importe 

de 299.043,60 €. 

En San Bartolomé, Lanzarote, en la fecha de la firma electrónica. FIRMADO: P.D. El 

Concejal Delegado del Área de Economía y Hacienda (Resolución núm. 3113/2023, 

de 19 de junio de 2023, BOP Las Palmas núm. 76, de 23 de junio de 2023). 

Victoriano Antonio Rocío Romero. 
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INFORME DE INTERVENCIÓN 

Asunto: Modificación presupuestaria Nº 05/2025. Generación de créditos por 

ingresos. Subvención concedida por la Consejería de Turismo y Empleo para la 

financiación del proyecto “Adquisición de contenedores de residuos, proyectos de 

la estrategia de resiliencia turística en Canarias, dentro del programa de 

actuaciones con EELL en infraestructuras turísticas”. 

Nº Expediente: 2025000205. 

Visto el expediente nº 2025000205, relativo la modificación presupuestaria Nº 05/2025 

en la modalidad de generación de créditos dentro del vigente Presupuesto de esta 

Corporación, según autorizan los artículos 181 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales y 43 a 45 del R.D. 500/1990 de 20 de abril, 

conforme a las Bases de Ejecución del Presupuesto, en virtud de las atribuciones de 

control previstas en el artículo 213 del TRLRHL y desarrolladas por el Real Decreto 

424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en 

las entidades del Sector Público Local, y en atención a las facultades recogidas en el 

art. 4.1.b).2º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 

régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 

carácter nacional, control financiero permanente, emito el siguiente INFORME: 

1.- ANTECEDENTES: 

1º.) Notificación de la Orden Nº 838/2024 de fecha 19 de diciembre de 2024, dictada 

por la Consejera de Turismo y Empleo, por la cual se concede subvención al 

Ayuntamiento de San Bartolomé por importe de 299.043,60 € para la ejecución del 

proyecto “Adquisición de contenedores de residuos, proyectos de la estrategia de 

resiliencia turística en Canarias, dentro del programa de actuaciones con EELL en 

infraestructuras turísticas” realizada en fecha 19 de diciembre de 2024, Nº R.E. 2024-

034157. 

2º.) Propuesta de la Concejalía de Economía y Hacienda de fecha 14 de enero de 2025, 

por la cual se inicia el expediente para la modificación de créditos bajo la modalidad de 

generación de créditos por ingresos.  

2.- LEGISLACIÓN APLICABLE: 

El artículo 181 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (TRLRHL), establece la 

posibilidad de que determinados ingresos de naturaleza no tributaria generen crédito 

en los estados de gastos de los Presupuestos, estableciendo: 

“Podrán generar crédito en los estados de gastos de los presupuestos, en la forma que 

reglamentariamente se establezca, los ingresos de naturaleza no tributaria derivados de 

las siguientes operaciones: 

Asentado en Libro De Informes de Intervencion, por La Interventora, con nro. 30/2025, el 14-01-2025.
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a. Aportaciones o compromisos firmes de aportación de personas físicas o 

jurídicas para financiar, juntamente con la Entidad Local, o con alguno de 

sus Organismos Autónomos, gastos que por su naturaleza están 

comprendidos en los fines u objetivos de los mismos. 

…”. 

Los artículos 43 a 45 del Real Decreto 500/1990 de 20 de abril, por el que se 

desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la citada Ley, regulan el 

procedimiento y los requisitos que deben observarse para proceder a la generación de 

créditos presupuestarios, los cuales han de ser completados con lo que al respecto se 

establezca en la Bases de Ejecución del Presupuesto en vigor de esta Corporación, por 

cuanto el artículo 43 del citado Decreto establece que serán estas las que regulen la 

tramitación de los expedientes de generación de crédito. 

A las previsiones del artículo 181 del TRLRHL, y recogidas en el artículo 43 del R.D. 

500/1990 de 20 de abril, añade este texto legal: 

“Artículo 44: Para proceder a la generación de crédito será requisito indispensable: 

a. En los supuestos establecidos en los apartados a) y b) del artículo anterior 

(coincidentes con los aptos a) y b) del art. 181 del TRLRHL), el reconocimiento del 

derecho o la existencia formal del compromiso firme de aportación. 

…” 

Respecto a las Bases de Ejecución del Presupuesto, este tipo de modificación 

presupuestaria se regula en la Base núm. 16, que, tras reproducir los supuestos 

indicados en el TRLRHL y RD 500/1990, de 20 de abril, en su apartado 5 regula el 

procedimiento, estableciendo: 

“BASE 16.- GENERACIÓN DE CRÉDITOS: 

5.- Los expedientes de generación de crédito se realizarán con sujeción a las siguientes 

normas: 

a) Órgano competente para su autorización: El Alcalde de la Corporación o Concejal 

delegado de Hacienda. 

b) Tramitación: El expediente deberá contener: 

➢ Propuesta de la concejalía de Hacienda. 

➢ El documento contable acreditativo del derecho reconocido, del compromiso de 

aportación de su efectiva recaudación. 

➢ Aplicación presupuestaria objeto de generación y el concepto económico del ingreso 

que lo financie. 

➢ El importe de expediente. 

➢ Informe de Intervención. 

➢ Acuerdo del Órgano Competente”. 

3.- DETERMINACIÓN DE LA CLASE DE OPERACIÓN. CORRELACIÓN ENTRE EL 

INGRESO Y EL GASTO. 
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Los ingresos que han de generar crédito consisten en una subvención concedida por la 

Consejería de Turismo y Empleo, según Orden Nº 838/2024 de la Consejera de fecha 

19 de diciembre de 2024, notificada a este Ayuntamiento el día 19 de diciembre de 

2024, Nº R.E. 2024-034157 para la financiación del proyecto “Adquisición de 

contenedores de residuos, proyectos de la estrategia de resiliencia turística en 

Canarias, dentro del programa de actuaciones con EELL en infraestructuras 

turísticas”, por un importe de 299.043,60 €. 

Estos ingresos vienen previstos en el apartado a) del art. 43 del citado Real Decreto y 

181.a del TRLRHL como aptos para generar créditos, no teniendo naturaleza tributaria 

y tienen una evidente relación con el gasto a que ha de ir adscrito el crédito 

presupuestario a generar, cuya finalidad es la ejecución del indicado proyecto. 

Es decir, la Resolución de concesión de subvención debidamente notificada a este 

Ayuntamiento se trata de un compromiso firme de aportación por parte de un 

agente financiador externo (Consejería de Turismo y Empleo) en los términos que se 

indican en el art. 45.1 del R.D. 500/1990, lo que, a su vez, permite que el 

Ayuntamiento, como beneficiario del mismo, tramite la modificación presupuestaria 

correspondiente. 

En consecuencia, estamos ante un Proyecto de Gastos con Financiación Afectada, lo 

cual implica que en la contabilidad local se deberá proceder a su creación, previa 

identificación de los conceptos de ingresos y aplicaciones de gastos afectados, que 

permita su posterior control y seguimiento. 

4.- DETERMINACIÓN DE LOS CONCEPTOS DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y 

FIJACIÓN DE LAS APLICACIONES DE GASTOS. 

Estado de ingresos: 

Los ingresos que han de generar crédito consisten en una subvención concedida por la 

Consejería de Turismo y Empleo destinada a financiar los gastos derivados de la 

ejecución del proyecto “Adquisición de contenedores de residuos, proyectos de la 

estrategia de resiliencia turística en Canarias, dentro del programa de actuaciones con 

EELL en infraestructuras turísticas” y presupuestariamente suponen una modificación 

en el estado de ingresos del vigente Presupuesto de la siguiente forma: 

Altas en conceptos de ingresos: 

75024. Subv. Gobierno de Canarias para infraestructura turística ... 299.043,60 € 

     Total modificación ingresos ....................................... 299.043,60 € 

Estado de gastos: 

La cantidad subvencionada se destinará a sufragar los costes derivados de la 

realización del programa citado y presupuestariamente supone una modificación del 

estado de gastos del vigente Presupuesto de la siguiente forma: 
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Altas en aplicaciones de gastos: 

16 1621 62900. Recogida de residuos. Otras inversiones nuevas asociadas al 

funcionamiento operativo de los servicios. Otro inmovilizado material ................... 

 ........................................................................................................ 299.043,60 € 

     Total modificación gastos .......................................... 299.043,60 € 

Total crédito generado .......................................................... 299.043,60 € 

Igual a los ingresos ............................................................... 299.043,60 € 

 

CONCLUSIÓN: Por todo lo indicado se informa que la modificación presupuestaria 

M.P. 05/2025 generación de créditos por ingresos, Exp. 2025000205, subvención 

concedida por Consejería de Turismo y Empleo por importe de 299.043,60 € para la 

ejecución del proyecto “ 

Adquisición de contenedores de residuos, proyectos de la estrategia de resiliencia 

turística en Canarias, dentro del programa de actuaciones con EELL en 

infraestructuras turísticas” en las aplicaciones presupuestarias que se indican en el 

expediente, está ajustada a la normativa vigente aplicable, existiendo la debida 

correlación entre los ingresos en que consiste la operación y los créditos generados, 

siendo competente para la aprobación del expediente, conforme a las Bases de 

Ejecución del vigente Presupuesto de la Corporación, la Concejalía delegada de 

Economía y Hacienda, en tanto le ha sido delegada esta competencia por la Alcaldía 

mediante Resolución núm. 3113/2023, de 19 de junio de 2023, BOP Las Palmas núm. 

76, de 23 de junio de 2023. 

Es cuanto procede informar, salvo error u omisión involuntarios, sometiéndose el 

expediente a la consideración de la Concejalía delegada de Economía y Hacienda para 

su aprobación. 

 

En San Bartolomé, Lanzarote, en la fecha de la firma electrónica. La Interventora 

Municipal, María Josefa Figueira Blanco. 
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DECRETO DE LA CONCEJALÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

Asunto: Modificación presupuestaria Nº 05/2025. Generación de créditos por 

ingresos. Subvención concedida por la Consejería de Turismo y Empleo para la 

financiación del proyecto “Adquisición de contenedores de residuos, proyectos 

de la estrategia de resiliencia turística en Canarias, dentro del programa de 

actuaciones con EELL en infraestructuras turísticas”. 

Nº Expediente: 2025000205. 

Visto el expediente instruido con el fin de modificar el Presupuesto Municipal en 

vigor, mediante Generación de Créditos por Ingresos, M.P. 05/2025, por importe de 

299.043,60 €, con ocasión de la subvención concedida por la Consejería de Turismo y 

Empleo, Orden Nº 838/2024 de fecha 19 de diciembre de 2024, para la financiación 

del proyecto “Adquisición de contenedores de residuos, proyectos de la estrategia de 

resiliencia turística en Canarias, dentro del programa de actuaciones con EELL en 

infraestructuras turísticas”. 

Considerando lo dispuesto en el artículo 181 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por R. D. Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, así como los artículos 43 a 45 del Real Decreto 500/1990 y las Bases de 

Ejecución del Presupuesto. 

Considerando que los ingresos no tienen naturaleza tributaria, y que consisten en 

una subvención para sufragar los gastos que se han señalado. 

Visto el informe de control financiero emitido en sentido favorable por la Intervención 

Municipal en fecha 14 de enero de 2025, Nº de informe 30/2025. 

En uso de las facultades previstas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local, y en ejercicio de las competencias que me han sido 

conferidas en virtud de la delegación efectuada por la Alcaldía-Presidencia de este 

Ayuntamiento, mediante Resolución núm. 3113/2023, de 19 de junio de 2023, BOP 

Las Palmas núm. 76, de 23 de junio de 2023, HE RESUELTO: 

Aprobar el expediente de modificación de créditos por Generación de ingresos para la 

ejecución del proyecto “Adquisición de contenedores de residuos, proyectos de la 

estrategia de resiliencia turística en Canarias, dentro del programa de actuaciones 

con EELL en infraestructuras turísticas” introduciendo en los estados de gastos e 

ingresos las siguientes modificaciones: 

Altas en conceptos de ingresos: 

75024. Subv. Gobierno de Canarias para infraestructura turística ...................... 

 ....................................................................................................... 299.043,60 € 

          Total modificación ingresos ................................... 299.043,60 € 

DECRETO
Número: 180/2025    Fecha: 14-01-2025
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         1Mn1UZJCGWjdeuWSl8QWC6rMbh0Vc6PfITGBackvd5JIYIkH4hwkpn3F9X8OxTYhBOMq/AgV+xe3o5RtoNbI8Q==   STXGrDDGBSSeftSXOklcUOLpIKiaFFO3hiZ4r9mRuqmWEJFbrRsMJS2Ojwqy1wbCy60G2HmRi6t6ewCEwMVCQA==   pKQkANCM9pBYB0aPeHp21k16Ap/WLrU+2m749Bn6109Xa0eDcep2oK5vxpLBgxFpJ8eSUOhD6w6VW0d+cmTdTQ== c1hABjS8+VlBsif2A2DYapUX9FmP4IirseLCgI5OQY0qPCWZygRESTGvN03toxMSEe3QynTcddrTRUfMVdoBOd5/vUop1JJDw/102ziHz7k5ZB9/1eWYTo3djn2N6SLvrF5J9TAgMey7kqihEimRMcuLLsvjLNEZrqkiTB9Sl50UJHlz0utD0QUrmMpJpPIJVM5hLRXaqqJD+CV8JzNWgR9meG0yrJy6PRBP/13mU08kuqe0EUeulxEt0BggMIoJxQhikqymSUkmgHiRUjoOfdh6JJ6PKxwLWnF+Tct+AXToTFVlDtt4ghuNk81PPbJyUzA6RgiAp3zHudkEaMFjcg==      vrIoNYAQ2aqXDheAXLhpH3IZPin1B48X4lACCb6H1/mbqjO8Kq3cp4qNSGqeeD2GyOVv2vCAbD2IsVEmZibxBAqaxsOnyG7vxbKLCjpr/iDj4RyTxxMoo0kezaLtAayzQVMgubA2DRD1fA6O/b2GI1wmigT/Ok1b50o/hGOjaCJ9/PrCwAIwJ3imKd8NGh1gABG/REc12PD0HOc9f9DI9mLpQjDn3QeSScY7Z8qraPGL7WZv/O2hK+xBLaggbA2tut0JYRvSUZOI/SR+oJy9pnKrGM2uq0U7sNW5zS1BC+WqSejuTpoeZM+jOks9CykxwC7jTJ+FO0GsxzvY1czhfQ== AQAB     Eur9bypRg3QKewMpyygO4EWp67k=     2025-01-14T13:58:06+00:00     uAFhlrqnkF9ONdgtMeaAk9KYraZSOMkK3BI3+B5wpoF4vbv71MagwsV/ZYGCHyAOihiCV6+OlwxJcm9Zfvk3UQ==  CN=AC FNMT Usuarios, OU=Ceres, O=FNMT-RCM, C=ES 107696308946701052419266152505367475017    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver firma. VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A


         qHvEU1EuMdDMJ+xPzMsib4QBv5L/jVCgu1C+X1HvxQAVnZkYQVIbCTJo+J3YrCszpBjTsnzfwUo3cXtEZBruCQ==   emp7d98YP2rubp5pDSrWW7foqidruJQ/h2irrMaLACOSi4o2wOBKfsunR45fzVO6J1ATSHxxAenrg9t6ORO6cQ==   va6KAYCSVcHiyAVo9d4asHBoJAr7jPphVIscu6Ds9LQi1XW27rXpIiZLAKIWiNDQjge4/9ck2JzRJuIDvn8Jog== MmrQADuJrd3WWTjJL6XeIJQRHHZkg5GA8eu+46Fuw2nVtpKozy4aW1vnJZhYSUbbiEzmAqJQtEzCyDFxY4i/TmbZm3lAFtusjpkDKWKUcqCu+/1xHGzkV75HDiDc8nM8lshZKiTPf7SmQ0FI5DcD4GGO+/nDiWuZzAgPHdpoII1UCAD1CVLCQrCP2r+rRcBaTABPP6K93ZnaE3rsdMS8uyU4iXCG7uVJLvDK6DzE/mc3lvIHxepeirPVJVoCP4C+HsRMlRPQvHQLVKrOf4yWzBMYLgtjH/jKuLYPvWJ6AgnD0cV+NF+feVbrx3uZ8YGI/YUYKh+WxKbydabttapt/Q==      1/pq2bcPVkW5CbEO7q0kFcCHS2IqEk2f9CVmg0ReLhcbxeGRIvUrVfdJB1B/esPqtVqtPo/vmJ/5gNggxUpc2+cJc1xLSmx/njr74hZExjh4MJT3YIJSv2jRIIoYIEYTPvALCkKp4Jm8g6HWZIoSLbBPdZYvT1CKNj07CAaBpPplCXSXekrx0KLwivaYH1h4ZPKcdEfvohP2etblCAAgF75PkA/1w9Bfar6UMJpp7wmJPs/4HUwbj2KujMu9scknWgYXVf0LbIA4EGNUQ7eXLaDAdbGN+XKSFRFFIkbvus/M/JgIIZeOWgLKuu/WOYwfi/P5nKs7oCUWERmexjPUIQ== AQAB     MXIZAMW84++LAeubEmYBInELTpE=     2025-01-15T13:50:40+00:00     BvOn1/FFLc0GJEqmhxjKSsHym0YYgiRrgGVUL/6hou2nbNyNQdTwMA2gWo8xv29CDmCHyK+jXgj1ccWrtkqlCg==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 126075679029632433785278700212974820567    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8
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Altas en aplicaciones de gastos: 

16 1621 62900. Recogida de residuos. Otras inversiones nuevas asociadas al 

funcionamiento operativo de los servicios. Otro inmovilizado material ................. 

 ....................................................................................................... 299.043,60 € 

          Total modificación gastos ...................................... 299.043,60 € 

 

Siendo el expediente que se aprueba firme y ejecutivo sin más trámites, por lo que se 

deberá introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados de dicho 

expediente. 

 

Así lo decreta el Concejal Delegado del Área de Economía y Hacienda del 

Ayuntamiento de San Bartolomé en virtud de los arts. 32.5 y 112.2 de la Ley 7/2015, 

de 1 de abril, de los Municipios de Canarias, y art. 192.1 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (R.O.F.), 

aprobado por R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre. 

En San Bartolomé, Lanzarote, en la fecha de la firma electrónica. FIRMADO: P.D. El 

Concejal Delegado del Área de Economía y Hacienda (Resolución núm. 3113/2023, de 

19 de junio de 2023, BOP Las Palmas núm. 76, de 23 de junio de 2023). Victoriano 

Antonio Rocío Romero. 
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Firmado por: MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora                 Fecha: 15-01-2025 09:00:25
VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A                 Fecha: 15-01-2025 10:04:33

Nº expediente administrativo: 2025-000205    Código Seguro de Verificación (CSV): 002064AC191D1A90CFC721BC4A9CC43B

Comprobación CSV:  https://eadmin.sanbartolome.es/publico/documento/002064AC191D1A90CFC721BC4A9CC43B

Fecha de sellado electrónico: 15-01-2025 13:50:41                 Fecha de emisión de esta copia: 15-01-2025 13:50:41

MC
Operación nº: 439

Clave de Operación.......: 060

Signo.............................: 0

Fecha de la Operación...: 14/01/2025

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Modificación de Crédito. Créditos generados
por ingresos.

Nº Expediente.......: 2/2025000000240

Nº Aplicaciones....: 0001

Ejercicio/Presupuesto...: 2025

Ayuntamiento de San Bartolome

AÑO DEL PRESUPUESTO: 2025

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA : IMPORTECUENTA16 1621  62900
Recogida de residuos.Otras inversiones nuevas asociadas al funcionamiento operativo de los 219 299.043,60 €

IMPORTE (en letra): IMPORTE
Doscientos noventa y nueve mil  cuarenta y tres Euros con sesenta céntimos

299.043,60 €

Código de Gastos / Proyecto

Sentado en el
Libro Diario General de Operaciones

DESCRIPCION DE LA OPERACION

M.P. 05/2025. GENERACIÓN DE CRÉDITOS POR SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR LA CONSEJERÍA DE
TURISMO Y EMPLEO DEL GOBIERNO DE CANARIAS PARA LA FINANCIACIÓN DEL PROYECTO DE
ADQUISICIÓN DE CONTENEDORES DE RESIDUOS, PROYECTOS DE LA ESTRATEGIA DE
RESILIENCIA TURÍSTICA EN CANARIAS, DENTRO DEL PROGRAMA DE ACTUACIONES CON
ENTIDADES LOCALES EN INFRAESTRUCTURAS TURÍSTICAS. FINANCIACIÓN CON FONDOS NEXT
GENERATION EU. DECRETO NÚM. 180/2025, DE 14 DE ENERO. EXP. 2025000205.

Sentado en el Libro Diario de Contabilidad Presupuestaria
Fecha: 14/01/2025
Fdo. INTERV. MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO

CONCEJAL HACIENDA: V.
ANTONIO ROCIO ROMERO

- 1/1 -
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         DRZUihNTVAewIkJV2BLNjCIR5lzFpPHYM8vq+XZaZpXLYI+aGzufyv0l41XmGIM4f+qdcire1vGQkocRjNUajg==   7vEtiwWfLUkui7zRYdRUJyf6FhHaeWo5idrghkXQ+e8srCBpAO8oay2BUplSH7oUZbQvQn4T/AE+2OWdT5UPlQ==   o/jGPGd7EJ2UdzDNC9/4/amSUl5bUSKCTfqdmZxun70Liy9YcDpOdbXwhR+uSbJHP/nWhkOqfhP66KcYJIEpPA== lXyKIxUj+ITUTpdpfzECrwa0x/FjmvDZbNgdJXwmtUPodoAXqt+Qp7VIg74IlYXzmzyLtkZtyRIccFUr0E34g0/Qq7xL5SmBP250dcyMc2iVNigOYsVg08WNKTbdSIjRXy6xhFpe9d/RlpwjzT2LQZDhmpzcSlkB7EDcqLILcQPd+X47OFry3pY6S0Tbc89PA1JDqQG3T2D13j5fSSa66kFtbI67+WW3+wgMHYAVOEjNAzkcfk4G0ofgBa2ZA8wEPfvza3kpyjSKtaZdgSkyRPBKZ0mOfjD9ZvjXGcjThXksIXNXilf3oL/E9DZPQyINDeS7nBjF0kKkpiNa1W+6pw==      4EcF4PImzsngQkgyy1Ei5A6d+1GV7pvlE8cwmWE9zi9oaGICTmsFngdB3KYvD2u5/7RuzccsaEcyKMwlNscOjaPzDC5Wo+1ObMniR6smBShYu3NIyfR1rc6DK4DESF9Pa4JY2yH2Zjrj0wOqGWZZNW0G5EHKrOqas5wKUzYK+71Ls03CGCVLRWqPqmOEPJ2/Gx8s/ocfLgkut745+3jV0jcOIRPqUvSIAI0gs1+4Lm9hfJTeYI57QmhgZpuOSoGa1dP4obbyIE7OPIHoQaP+N3Lhk9pK8wn0TB3xpqc+5t0yMLtzEw86OqlsKBOi1MCxjSSkHC36CU5TdZP89R4RTQ== AQAB     DiJfUezJL+8Dr+2XlPMZup6ueyI=     2025-01-15T09:00:25+00:00     e66HXjVVn2bFXmu+ngxMKs763Z4ByVTEZO8rMrZHzMrlLENvenAr78UpSth4AHZ6sTYhq3M4ga9TyIvlORjuxg==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 45739078574125071633172711683878003417    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver firma. MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora


         5KafeqM/XtnGq0RVzpSWMrjPJomTBusR1CHPeL+QonA4lv405kRszaWfD96clQD3uFGGrZPSsIh4TFeCIpa11g==   MF4/DqTYshBQdgawE5qKHqpuI23iBWNIlq4608u0h1+F74dQkAcJIDlqISHssF59SH35izSPedmpj8fswlls3w==   2GHmq/R2iwsjcMYdMuJVuz46y+1kW65UF1AegyCse2E0XxkUUHtjF0pkstynAc79yP7eWg3VTtzJh9os6IdvBw== fClzB+Xjt6k/PpxOTMFl6lIco2itpzsP2oAbLucTu2ird6ZbBotwfUOfQpHCl9hMI3hTuKoCc7wbE5y29MSwG2fWMRNrZDhCo+bxWnekHSz2jmOO8Uvztyfn+iWlCePIBDcfahK8JMNHPEfHFyBw/pFWnkcEKPcLiprXbGRP0R4YsQyy4l9SvuOToR638OsRLxDeCaAsSR+Lfm1kqiQ7yIuPZL7nzBeMgzPhJbsBQyjmgtad4dgY/wnms2+qVJoaTSYYfA950Axtb9B8mdXh8nTq+UEKguSJ+8rXO9pRMurdYUZyLHAOKc0oWlvSlZbNTy53BYSOVwGm/BCkQGGEfQ==      vrIoNYAQ2aqXDheAXLhpH3IZPin1B48X4lACCb6H1/mbqjO8Kq3cp4qNSGqeeD2GyOVv2vCAbD2IsVEmZibxBAqaxsOnyG7vxbKLCjpr/iDj4RyTxxMoo0kezaLtAayzQVMgubA2DRD1fA6O/b2GI1wmigT/Ok1b50o/hGOjaCJ9/PrCwAIwJ3imKd8NGh1gABG/REc12PD0HOc9f9DI9mLpQjDn3QeSScY7Z8qraPGL7WZv/O2hK+xBLaggbA2tut0JYRvSUZOI/SR+oJy9pnKrGM2uq0U7sNW5zS1BC+WqSejuTpoeZM+jOks9CykxwC7jTJ+FO0GsxzvY1czhfQ== AQAB     jm5KmOobnDh7ZfJAHAZLWkD/A7c=     2025-01-15T10:04:33+00:00     uAFhlrqnkF9ONdgtMeaAk9KYraZSOMkK3BI3+B5wpoF4vbv71MagwsV/ZYGCHyAOihiCV6+OlwxJcm9Zfvk3UQ==  CN=AC FNMT Usuarios, OU=Ceres, O=FNMT-RCM, C=ES 107696308946701052419266152505367475017    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver firma. VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A


         5KafeqM/XtnGq0RVzpSWMrjPJomTBusR1CHPeL+QonA4lv405kRszaWfD96clQD3uFGGrZPSsIh4TFeCIpa11g==   r2Tw9rQ39LGJD2PEqgn/9FIbH4LyrkynW2CITp2+nu+cPeABPYY39rvEsSFomKSfrMGem+Ydb8alU50kXItxoQ==   Umzd/EHMM+t4ssX60ZI+WjJcel5Q6TQRG4ZQLEgOB4mseuTThQQ56HZFJAgYsEoA4PoPFVN2/yLJIoGA5B2utQ== uEcZ7m1WxXePWkyrWB3qn1M63Xli8jqyS9gdVQQ4ORVPzrWwg/DNGuottdqjfXwE4JJEltL5kVt0WfE1DRbFzKpqDKqZkKSQMa2Ak2syw5J5+ydPLLfxTr+O1woAMgS9db4aFcB6gSJgAW/wRy/3If+BDzHOBVAB976WK6IQIBGuMEzEzLe+3YdnedELb8BAsX4/ln0FY9aOUTzxbair0ABhcJ/2pg2JxepKU5US8OrLCLAxPN1EvJR8jr8tZknOpfqyMBUxR0zVtUGV0b3XExFP49NirlQCiQEM6d8zJAwWufkqFTooLo7U+cVJwONhS7NDe4uXTpoi0RTHlk/N5w==      1/pq2bcPVkW5CbEO7q0kFcCHS2IqEk2f9CVmg0ReLhcbxeGRIvUrVfdJB1B/esPqtVqtPo/vmJ/5gNggxUpc2+cJc1xLSmx/njr74hZExjh4MJT3YIJSv2jRIIoYIEYTPvALCkKp4Jm8g6HWZIoSLbBPdZYvT1CKNj07CAaBpPplCXSXekrx0KLwivaYH1h4ZPKcdEfvohP2etblCAAgF75PkA/1w9Bfar6UMJpp7wmJPs/4HUwbj2KujMu9scknWgYXVf0LbIA4EGNUQ7eXLaDAdbGN+XKSFRFFIkbvus/M/JgIIZeOWgLKuu/WOYwfi/P5nKs7oCUWERmexjPUIQ== AQAB     jm5KmOobnDh7ZfJAHAZLWkD/A7c=     2025-01-15T13:50:41+00:00     BvOn1/FFLc0GJEqmhxjKSsHym0YYgiRrgGVUL/6hou2nbNyNQdTwMA2gWo8xv29CDmCHyK+jXgj1ccWrtkqlCg==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 126075679029632433785278700212974820567    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8
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Firmado por: MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora                 Fecha: 15-01-2025 09:00:25
VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A                 Fecha: 15-01-2025 09:45:28

Nº expediente administrativo: 2025-000205    Código Seguro de Verificación (CSV): C8C3F9EBC983BADCCB9578B3F7BEB86C
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Fecha de sellado electrónico: 15-01-2025 13:50:41                 Fecha de emisión de esta copia: 15-01-2025 13:50:42

MC
Operación nº: 440

Clave de Operación.......: 020

Signo.............................: 0

Fecha de la Operación...: 14/01/2025

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE INGRESOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Modificación de previsiones. Aumento de
previsiones

Nº Expediente.......: 1/2025000000007

Nº Aplicaciones....: 0001

Ejercicio/Presupuesto...: 2025

Ayuntamiento de San Bartolome

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA : IMPORTECUENTAEXAC.  75024 004

Subv.  Gobierno de Canarias para Infraestructura Turística

299.043,60 €

IMPORTE (en letra):
Doscientos noventa y nueve mil  cuarenta y tres Euros con sesenta céntimos 299.043,60 €

DATOS ESPECIFICOS

CODIGO DCTO. DESCRIPCION IMPORTE CUENTA

Sentado en el
Libro Diario General de Operaciones

 IMPORTE DE LOS DESCUENTOS

IMPORTE A PAGAR 299.043,60 €

M.P. 05/2025. GENERACIÓN DE CRÉDITOS POR SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR LA CONSEJERÍA DE TURISMO Y EMPLEO DEL
GOBIERNO DE CANARIAS PARA LA FINANCIACIÓN DEL PROYECTO DE ADQUISICIÓN DE CONTENEDORES DE RESIDUOS,
PROYECTOS DE LA ESTRATEGIA DE RESILIENCIA TURÍSTICA EN CANARIAS, DENTRO DEL PROGRAMA DE ACTUACIONES
CON ENTIDADES LOCALES EN INFRAESTRUCTURAS TURÍSTICAS. FINANCIACIÓN CON FONDOS NEXT GENERATION EU.
DECRETO NÚM. 180/2025, DE 14 DE ENERO. EXP. 2025000205.

Sentado en el Libro Diario de Contabilidad Presupuestaria
Fecha: 14/01/2025
Fdo. INTERV. MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO

CONCEJAL HACIENDA: V.
ANTONIO ROCIO ROMERO
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         RujIh92QlL2N8xNVFHrY3NZBq5BgUzM9YcFTWm0HN80rDLdfVOPgxPirKKJP8P586/HIOzyW7iWaTQkpokxK/A==   mq152S2uaNq9TELSAtz6Sxbcw1vpjVYshmCaqCKUt0/xtEu2/WX+R1reJZJk9Esr2z42YLYB04jVx98owU3isA==   bfO1JoAm2yjMqZV7iqMEg17d/7NcVEww/l7aRLwn+zeAy/M+CBc0OQtf6LgaW+1nBoKBnElA9nmVSbcymCnJ+w== qv6ye4vvRqYTYPmGqV1tUIlU2BAO/bdPxbRl1Mt+bHcgBi7laHMZNgmSK9zNPVzaukBRDFhRJsN2TxoWDE6SV4u7zaqud181eMUyfva/7IMJ01ARUMpGYrtQ+S8Ka7oiwBRlF3CmbEzbfoPxpd0WMZYjETFxUYtx2f8/DqfDr/sNSoPs+wWIoxMd0Zc45jv1nuX7iN5DviLglplnVCn+lw76tXze5yuZAbfo3Qv0kDab7wCgkCMbUYi8Kdr/EJo7HNMYyDILX8Eq00HkdG/wL2c7tGp1psCxrZ/7EQY1zSaihNleImmSUtgQ6A1bOem/3cLpNrebmqcM4Ypf4WeZ/A==      4EcF4PImzsngQkgyy1Ei5A6d+1GV7pvlE8cwmWE9zi9oaGICTmsFngdB3KYvD2u5/7RuzccsaEcyKMwlNscOjaPzDC5Wo+1ObMniR6smBShYu3NIyfR1rc6DK4DESF9Pa4JY2yH2Zjrj0wOqGWZZNW0G5EHKrOqas5wKUzYK+71Ls03CGCVLRWqPqmOEPJ2/Gx8s/ocfLgkut745+3jV0jcOIRPqUvSIAI0gs1+4Lm9hfJTeYI57QmhgZpuOSoGa1dP4obbyIE7OPIHoQaP+N3Lhk9pK8wn0TB3xpqc+5t0yMLtzEw86OqlsKBOi1MCxjSSkHC36CU5TdZP89R4RTQ== AQAB     Kz2gH5VsMsI+wSp/0PesiBw6QS4=     2025-01-15T09:00:25+00:00     e66HXjVVn2bFXmu+ngxMKs763Z4ByVTEZO8rMrZHzMrlLENvenAr78UpSth4AHZ6sTYhq3M4ga9TyIvlORjuxg==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 45739078574125071633172711683878003417    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver firma. MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora


         IPGUzXxyMPtr4/YYbiQ1KmPUSu4ppd1VDS3swQhBIJVjTaV0GV9HBJ8SsGjfjM/7r5e4yQxJ8mQ0v5iGSNMzzA==   tNg+5i5E1tBeHKKb6BWYkqIm52n7WASFdEEOEYACdbPPF/ml7ZtX0bhcZfEC3SZuj0zCVwS+7GVn5G5lEvBngA==   nvOaz/S77UUu7CCZsToZxdNgctY2ZXN8jhCwBa6yb6O/Ucb36sgt2zSDG4YEAsbeJOg9lZ21ewwTJQ6UXVV/MQ== EHW3K9GQQPJ34Ko27Z95v1bjRxZam/V5qhTgJUZt5e66cmBbX8Ul8I6GzmRBJHr3eUlZ3UaKFxomDezlbOUZfXptTtJOtHt3UoirEs57aOrGxl7YHd05tCoC8NkaEIWclmcUbNhSm8FD4J0ab2fT9+M2/baLoPpDofQ0SGhzDcWBtE6mIUjraYYPCZnx/L4Kb9zGzNI8iY5pWvNK0BJnje5LwDxj/5uT6hJGB12h6r/bVSt4x2U9MdVKb8zHaX6t28W/epbh3JSicBsh/rp+gxfNuOPhGMbQKfxousIw1kMrAuWsaA8pL0UmqLtk4WPFHJ+TVgnK6KrUucSIEtAe3Q==      vrIoNYAQ2aqXDheAXLhpH3IZPin1B48X4lACCb6H1/mbqjO8Kq3cp4qNSGqeeD2GyOVv2vCAbD2IsVEmZibxBAqaxsOnyG7vxbKLCjpr/iDj4RyTxxMoo0kezaLtAayzQVMgubA2DRD1fA6O/b2GI1wmigT/Ok1b50o/hGOjaCJ9/PrCwAIwJ3imKd8NGh1gABG/REc12PD0HOc9f9DI9mLpQjDn3QeSScY7Z8qraPGL7WZv/O2hK+xBLaggbA2tut0JYRvSUZOI/SR+oJy9pnKrGM2uq0U7sNW5zS1BC+WqSejuTpoeZM+jOks9CykxwC7jTJ+FO0GsxzvY1czhfQ== AQAB     tGXUFmwT3EdGtaazPSVows2qyyU=     2025-01-15T09:45:28+00:00     uAFhlrqnkF9ONdgtMeaAk9KYraZSOMkK3BI3+B5wpoF4vbv71MagwsV/ZYGCHyAOihiCV6+OlwxJcm9Zfvk3UQ==  CN=AC FNMT Usuarios, OU=Ceres, O=FNMT-RCM, C=ES 107696308946701052419266152505367475017    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver firma. VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A


         IPGUzXxyMPtr4/YYbiQ1KmPUSu4ppd1VDS3swQhBIJVjTaV0GV9HBJ8SsGjfjM/7r5e4yQxJ8mQ0v5iGSNMzzA==   nCpgqqioxoXWNdZ6h44nJB0Npd2vM+sFC+n5YO96Bx2jG88ffO/inxh56mAXZcsx1503YA5kjuwAxB6oeBE5zQ==   OUGanPmDkrqjygkgaOwyxRxJDyRCbjKuicBZnnxOpN0CnUT8/CzYIT+MAfiEZzGoivgfR6Lr0s5nEqlkHQQB9A== s/jQb1ChyYTtbHHxSYl1wL8zwHIa2yMPbkYcQvFU3xUpwQtHkdjLObwN45wiQO3CSw941dAwmwlkiPX5hR1wYUL5jZlqX0cNdFyJ2LmetV/LvQZ44792g0aMvSq7P7wsK/dqf6xjwJcRHcdzq7J+xyzFAHVKMXDS9I0Bj82oHdcNAM3KsAsQXSzUAduMH5ybFiXClfpdECm8C76IS3DeRFRMjnawN57hFb75j2u17mfonF3G45ri8cU+yIb/6KVhiF3Qs6r6zx5YocafricqdIpdNAvF0HtoukWEmqSN7eRC7i6zeHufcMZE9kdw15LjaI/xWv5Lr93vWc43SMNr/Q==      1/pq2bcPVkW5CbEO7q0kFcCHS2IqEk2f9CVmg0ReLhcbxeGRIvUrVfdJB1B/esPqtVqtPo/vmJ/5gNggxUpc2+cJc1xLSmx/njr74hZExjh4MJT3YIJSv2jRIIoYIEYTPvALCkKp4Jm8g6HWZIoSLbBPdZYvT1CKNj07CAaBpPplCXSXekrx0KLwivaYH1h4ZPKcdEfvohP2etblCAAgF75PkA/1w9Bfar6UMJpp7wmJPs/4HUwbj2KujMu9scknWgYXVf0LbIA4EGNUQ7eXLaDAdbGN+XKSFRFFIkbvus/M/JgIIZeOWgLKuu/WOYwfi/P5nKs7oCUWERmexjPUIQ== AQAB     tGXUFmwT3EdGtaazPSVows2qyyU=     2025-01-15T13:50:41+00:00     BvOn1/FFLc0GJEqmhxjKSsHym0YYgiRrgGVUL/6hou2nbNyNQdTwMA2gWo8xv29CDmCHyK+jXgj1ccWrtkqlCg==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 126075679029632433785278700212974820567    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver sello
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